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CONCURSO DE

FOTO GRAFÍA6
Fotogra�arte convoca EL VI CONCURSO ANUAL DE FOTOGRAFíA Y VíDEO  FOTOGRAFIARTE 

2015 , junto a sus patrocinadores: Fuji�lm, Panasonic, Olympus, Canon, Nissin, Tamron, Metz, 

Sigma, Cullmann, Elinchrom, Sekonic, PocketWizard, Slik, Sandisk, Heliopan, EyeFi, Cactus, Green 

Clean, Re�ecta, PermaJet, Manfrotto, Hähnel, Rodolfo Biber, Cromalite, Disefoto, Rowi AF, Dugopa, 

Fotima, TxLab, Hama y con la colaboración del Ayuntamiento de Majadahonda, a través de la 

concejalía de Cultura, Educación y Juventud así como de la de Hacienda, Desarrollo Económico y 

Festejos, de acuerdo a las siguientes bases:

1 No podrán presentarse a concurso aquellas obras que en otros concursos (convocados por 

entidades públicas o privadas tanto en Majadahonda como fuera de su término municipal), 

hayan merecido algún premio, accésit o mención honorí�ca, ni aquellas obras presentadas por 

galerías de arte. Las obras deberán ser originales.

En ningún caso serán admitidas maquetas, bocetos, proyectos, etc, por lo que las características 

formales y las dimensiones de las obras presentadas tendrán carácter de�nitivo. Se presentará 

una sola obra por categoría.

2 Podrán participar cuantos artistas españoles o extranjeros lo deseen.

3 Se establecen dos modalidades: FOTOGRAFÍA y VÍDEO. Así mismo, se establecen dos 

categorías para el Concurso de Fotografía: una de TEMÁTICA LIBRE y la otra cuya temática 

versará sobre “LAS FIESTAS PATRONALES DE MAJADAHONDA 2015” y una única categoría 

de TEMÁTICA LIBRE para el Concurso de Video. 

4 Concurso de Fotografía; Categoría de TEMÁTICA LIBRE. Se establecen tres premios: 

PRIMER PREMIO, valorado en 1.900 € consistente en:

Cámara fotográ�ca Fuji�lm XT10 con objetivo 16-50mm  valorada en 800 € patrocina-

do por Fuji�lm España.

BASES

Fotómetro Sekonic L308s  valorado en 200 € patrocinado por Cromalite.

Kit de luz continua Fotima FTF 85 valorado en 180 €, patrocinado por Fotima.

Kit doble de Disparo PocketWizard Plus X valorado en 175 € patrocinado por Cromalite.

Flash Metz 44 AF1 valorado en 175 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Trípode Cullmann Primax 380 valorado en 80 € patrocinado por Re�ecta

Kit de limpieza Green Clean SC4000 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria EyeFi  valorada en  70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Filtro Kenko Polarizador circular Zeta valorado en 70 € patrocinado por Rowi AF.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Heliopan valorado en 30 € patrocinado por Rodolfo Biber.

SEGUNDO PREMIO, valorado en 1.300 € consistente en:

Equipo de iluminación de �ash de estudio Elinchrom D lite 4 valorado en 1000 € 

patrocinado por Cromalite.

Objetivo Sigma 70-300 mm  valorado en 150 € patrocinado por Re�ecta.

Transceptor Cactus V6 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

TERCER PREMIO, valorado en 600 € consistente en:

Flash Nissin Di700 Air + Trasmisor Air valorado en 300 €  patrocinado por Fotima.

Objetivo Tamron 18-200 mm valorado en 180 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España.

Filtro Kenko polarizador valorado en 40 € patrocinado por Rowi AF.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

5 Categoría “FIESTAS PATRONALES DE   MAJADAHONDA 2015”: 

Se establece un único PREMIO ESPECIAL a la mejor fotografía de “Las Fiestas 

Patronales de Majadahonda 2014”, valorado en 1000 €, otorgado por el Ayuntamiento de 

Majadahonda a través de su Concejalía de Hacienda, Desarrollo Económico y Festejos,  

dotado de:

Cámara Fotográ�ca Canon M3 con objetivo 18-55mm  valorada en 770 € patrocinado 

por Canon España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 € patrocinado por Dugopa.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

Se establecen 2 ACCÉSIT: 

Primer Accésit  valorado en 100 € consistente en Disparador Hähnel Captur Module Pro 

patrocinado por Disefoto.

Segundo Accésit  valorado en 80 € consistente en Bolsa Manfrotto Allegra 30 Messen-

ger  patrocinado por Disefoto.

6 CONCURSO DE VIDEO (Categoría de TEMÁTICA LIBRE): Se establece dos  Premios:

Primer Premio: valorado en 1.500 € consistente en:

Cámara Olympus OMD EM5 Mark II con objetivo 12-50mm valorada en 1300 €, 

patrocinado por Olympus España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 €, patrocinado por Dugopa

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

Segundo Premio: valorado en 850 € consistente en:

Cámara Panasonic G7 con objetivo 14-42 mm valorada en 800 €, patrocinado por 

Panasonic España.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

7Todas las obras premiadas quedarán en propiedad de FOTOGRAFIARTE y del Ayuntamiento 

de Majadahonda, que se reservan todos los derechos sobre las mismas, incluidos los de 

exposición, reproducción y edición. Los artistas seleccionados y premiados autorizan a FOTO-

GRAFIARTE y al Ayuntamiento de Majadahonda la citación de sus nombres y reproducción de 

sus obras en todos aquellos actos, medios de comunicación, soportes impresos, etc. que 

estimen conveniente. Todos los premios serán únicos e indivisibles.

8 Para el Concurso de Fotografía cada artista podrá participar con una sola obra por 

categoría,  de 30 x 40 cms. de tamaño, perfectamente montada en cartón pluma de 10 

mm. De grosor y el archivo en soporte digital de la misma. No se admitirán diapositivas ni 

negativos.

Para el concurso de Video  cada artista podrá participar con una sola obra,  en formato video 

estándar y de una duración máxima de 180 segundos, y perfectamente grabado en un soporte 

DVD. 

LAS OBRAS PRESENTADAS, NO PODRÁN ESTAR FIRMADAS, NI CONTENDRÁN DATOS 

IDENTIFICATIVOS DE SU AUTOR.

9 Todas las obras deberán ser entregadas en mano o remitidas por correo a la siguiente 

dirección: Tienda de fotografía FOTOGRAFIARTE, C/ Santa Catalina nº 25 28220 Majadahonda 

(Madrid) de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h. de lunes a viernes y sábados de 10 a 14 h., desde la 

publicación de las presentes bases hasta el 31 de Octubre  de 2015. No se admitirán las 

obras presentadas fuera de este plazo. Para las obras remitidas por correo se entenderá la 

fecha de entrega la que �gure en el matasellos. En este último caso, serán readmitidas 

solamente las que sean entregadas en FOTOGRAFIARTE antes del 5 de Noviembre  de 

2015.

Todas las obras deberán ir acompañadas de los dos cuerpos de que consta el Boletín de 

Inscripción (“A” y “B”), debidamente cumplimentados: el cuerpo “A” quedará en poder de la 

Organización y el “B” se entregará al artista como justi�cante de la entrega de la obra. Toda la 

documentación quedará en propiedad de la Organización. La o�cina receptora podrá rechazar 

cualquier obra que no se ajuste estrictamente a lo establecido en estas bases.

10 Los gastos de embalaje y transporte de las obras, tanto en el envío como en su reexpe-

dición, serán por cuenta del artista. De igual forma correrá por cuenta del artista la póliza de 

seguro de la obra en caso de que su propietario quisiera que estuviera asegurada. Los concur-

santes deberán gestionar la recogida y el embalaje de sus obras en caso de no ser retiradas 

personalmente. A este respecto la Organización no guardará ningún tipo de embalaje.

11 Un jurado se encargará de seleccionar las obras presentadas y de premiar a seis de ellas y 

de otorgar dos accésits. La composición del Jurado se hará pública coincidiendo con la emisión 

del fallo del Concurso. El fallo del Jurado será inapelable. Para que el Jurado se constituya y 

pueda celebrar sesiones que sean válidas, se precisa la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

La emisión del fallo del Jurado se efectuará antes del 11 Noviembre de 2015.

12 Con las obras premiadas y las restantes seleccionadas, se realizará una exposición en la 

Sala de Exposiciones de la Casa de la Cultura “Carmen Conde”, de Majadahonda, del 12 al 21 de 

Noviembre de 2015. Los participantes seleccionados no podrán retirar obras que hayan de ser 

expuestas en la exposición anteriormente citada, hasta que transcurran diez días de la fecha de 

clausura.

El acto de entrega de los premios tendrá lugar el 12 de Noviembre de 2015, día de la 

inauguración de la exposición de las obras seleccionadas, a las 20:00 H. en la Casa de la 

Cultura Carmen Conde de Majadahonda (Pza. de Cristóbal Colón, s/n).

13 Las obras no seleccionadas ni premiadas deberán ser retiradas directamente por sus 

autores, o por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentac-

ión del resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, antes del 22 de 

Noviembre  de 2015.

Las obras seleccionadas y no premiadas deberán ser retiradas directamente por sus autores, o 

por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentación del 

resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, en un plazo no superior a los 

10 días naturales contados a partir de la clausura de la exposición. A partir de estas fechas no 

se atenderá ningún tipo de devolución de las obras, ni se aceptará ningún tipo de reclamación, 

entendiéndose que tras ese plazo el autor renuncia a su obra, quedando la misma en propiedad 

de los Convocadores y del Ayuntamiento de Majadahonda, quien determinará su uso y destino.

14 La Tienda Fotogra�arte y la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Majadahonda 

tomarán las medidas de seguridad a su alcance para la mejor conservación y vigilancia de las 

obras, poniendo para ello el máximo celo en su cuidado; pero no se responsabilizan de las 

posibles pérdidas, extravíos, robos, incendio, desperfectos de las mismas o cualquier otro acto 

ajeno a su voluntad que se pueda producir durante su transporte, recepción, depósito, exhibic-

ión o devolución, ni de accidentes que se puedan producir. La Tienda Fotogra�arte y el 

Ayuntamiento de Majadahonda no suscribirán póliza alguna que cubra este tipo de riesgos.

15 La participación en este concurso implica la total aceptación de sus bases. El Jurado queda 

capacitado para resolver las dudas que en la interpretación de estas bases puedan plantearse, 

así como para resolver aquellas situaciones no contempladas en las mismas y en sus partes no 

sustanciales.



Fotogra�arte convoca EL VI CONCURSO ANUAL DE FOTOGRAFíA Y VíDEO  FOTOGRAFIARTE 

2015 , junto a sus patrocinadores: Fuji�lm, Panasonic, Olympus, Canon, Nissin, Tamron, Metz, 

Sigma, Cullmann, Elinchrom, Sekonic, PocketWizard, Slik, Sandisk, Heliopan, EyeFi, Cactus, Green 

Clean, Re�ecta, PermaJet, Manfrotto, Hähnel, Rodolfo Biber, Cromalite, Disefoto, Rowi AF, Dugopa, 

Fotima, TxLab, Hama y con la colaboración del Ayuntamiento de Majadahonda, a través de la 

concejalía de Cultura, Educación y Juventud así como de la de Hacienda, Desarrollo Económico y 

Festejos, de acuerdo a las siguientes bases:

1 No podrán presentarse a concurso aquellas obras que en otros concursos (convocados por 

entidades públicas o privadas tanto en Majadahonda como fuera de su término municipal), 

hayan merecido algún premio, accésit o mención honorí�ca, ni aquellas obras presentadas por 

galerías de arte. Las obras deberán ser originales.

En ningún caso serán admitidas maquetas, bocetos, proyectos, etc, por lo que las características 

formales y las dimensiones de las obras presentadas tendrán carácter de�nitivo. Se presentará 

una sola obra por categoría.

2 Podrán participar cuantos artistas españoles o extranjeros lo deseen.

3 Se establecen dos modalidades: FOTOGRAFÍA y VÍDEO. Así mismo, se establecen dos 

categorías para el Concurso de Fotografía: una de TEMÁTICA LIBRE y la otra cuya temática 

versará sobre “LAS FIESTAS PATRONALES DE MAJADAHONDA 2015” y una única categoría 

de TEMÁTICA LIBRE para el Concurso de Video. 

4 Concurso de Fotografía; Categoría de TEMÁTICA LIBRE. Se establecen tres premios: 

PRIMER PREMIO, valorado en 1.900 € consistente en:

Cámara fotográ�ca Fuji�lm XT10 con objetivo 16-50mm  valorada en 800 € patrocina-

do por Fuji�lm España.

Fotómetro Sekonic L308s  valorado en 200 € patrocinado por Cromalite.

Kit de luz continua Fotima FTF 85 valorado en 180 €, patrocinado por Fotima.

Kit doble de Disparo PocketWizard Plus X valorado en 175 € patrocinado por Cromalite.

Flash Metz 44 AF1 valorado en 175 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Trípode Cullmann Primax 380 valorado en 80 € patrocinado por Re�ecta

Kit de limpieza Green Clean SC4000 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria EyeFi  valorada en  70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Filtro Kenko Polarizador circular Zeta valorado en 70 € patrocinado por Rowi AF.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Heliopan valorado en 30 € patrocinado por Rodolfo Biber.

SEGUNDO PREMIO, valorado en 1.300 € consistente en:

Equipo de iluminación de �ash de estudio Elinchrom D lite 4 valorado en 1000 € 

patrocinado por Cromalite.

Objetivo Sigma 70-300 mm  valorado en 150 € patrocinado por Re�ecta.

Transceptor Cactus V6 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

TERCER PREMIO, valorado en 600 € consistente en:

Flash Nissin Di700 Air + Trasmisor Air valorado en 300 €  patrocinado por Fotima.

Objetivo Tamron 18-200 mm valorado en 180 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España.

Filtro Kenko polarizador valorado en 40 € patrocinado por Rowi AF.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

5 Categoría “FIESTAS PATRONALES DE   MAJADAHONDA 2015”: 

Se establece un único PREMIO ESPECIAL a la mejor fotografía de “Las Fiestas 

Patronales de Majadahonda 2014”, valorado en 1000 €, otorgado por el Ayuntamiento de 

Majadahonda a través de su Concejalía de Hacienda, Desarrollo Económico y Festejos,  

dotado de:

Cámara Fotográ�ca Canon M3 con objetivo 18-55mm  valorada en 770 € patrocinado 

por Canon España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 € patrocinado por Dugopa.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

Se establecen 2 ACCÉSIT: 

Primer Accésit  valorado en 100 € consistente en Disparador Hähnel Captur Module Pro 

patrocinado por Disefoto.

Segundo Accésit  valorado en 80 € consistente en Bolsa Manfrotto Allegra 30 Messen-

ger  patrocinado por Disefoto.

6 CONCURSO DE VIDEO (Categoría de TEMÁTICA LIBRE): Se establece dos  Premios:

Primer Premio: valorado en 1.500 € consistente en:

Cámara Olympus OMD EM5 Mark II con objetivo 12-50mm valorada en 1300 €, 

patrocinado por Olympus España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 €, patrocinado por Dugopa

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

Segundo Premio: valorado en 850 € consistente en:

Cámara Panasonic G7 con objetivo 14-42 mm valorada en 800 €, patrocinado por 

Panasonic España.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

7Todas las obras premiadas quedarán en propiedad de FOTOGRAFIARTE y del Ayuntamiento 

de Majadahonda, que se reservan todos los derechos sobre las mismas, incluidos los de 

exposición, reproducción y edición. Los artistas seleccionados y premiados autorizan a FOTO-

GRAFIARTE y al Ayuntamiento de Majadahonda la citación de sus nombres y reproducción de 

sus obras en todos aquellos actos, medios de comunicación, soportes impresos, etc. que 

estimen conveniente. Todos los premios serán únicos e indivisibles.

8 Para el Concurso de Fotografía cada artista podrá participar con una sola obra por 

categoría,  de 30 x 40 cms. de tamaño, perfectamente montada en cartón pluma de 10 

mm. De grosor y el archivo en soporte digital de la misma. No se admitirán diapositivas ni 

negativos.

Para el concurso de Video  cada artista podrá participar con una sola obra,  en formato video 

estándar y de una duración máxima de 180 segundos, y perfectamente grabado en un soporte 

DVD. 

LAS OBRAS PRESENTADAS, NO PODRÁN ESTAR FIRMADAS, NI CONTENDRÁN DATOS 

IDENTIFICATIVOS DE SU AUTOR.

9 Todas las obras deberán ser entregadas en mano o remitidas por correo a la siguiente 

dirección: Tienda de fotografía FOTOGRAFIARTE, C/ Santa Catalina nº 25 28220 Majadahonda 

(Madrid) de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h. de lunes a viernes y sábados de 10 a 14 h., desde la 

publicación de las presentes bases hasta el 31 de Octubre  de 2015. No se admitirán las 

obras presentadas fuera de este plazo. Para las obras remitidas por correo se entenderá la 

fecha de entrega la que �gure en el matasellos. En este último caso, serán readmitidas 

solamente las que sean entregadas en FOTOGRAFIARTE antes del 5 de Noviembre  de 

2015.

Todas las obras deberán ir acompañadas de los dos cuerpos de que consta el Boletín de 

Inscripción (“A” y “B”), debidamente cumplimentados: el cuerpo “A” quedará en poder de la 

Organización y el “B” se entregará al artista como justi�cante de la entrega de la obra. Toda la 

documentación quedará en propiedad de la Organización. La o�cina receptora podrá rechazar 

cualquier obra que no se ajuste estrictamente a lo establecido en estas bases.

10 Los gastos de embalaje y transporte de las obras, tanto en el envío como en su reexpe-

dición, serán por cuenta del artista. De igual forma correrá por cuenta del artista la póliza de 

seguro de la obra en caso de que su propietario quisiera que estuviera asegurada. Los concur-

santes deberán gestionar la recogida y el embalaje de sus obras en caso de no ser retiradas 

personalmente. A este respecto la Organización no guardará ningún tipo de embalaje.

11 Un jurado se encargará de seleccionar las obras presentadas y de premiar a seis de ellas y 

de otorgar dos accésits. La composición del Jurado se hará pública coincidiendo con la emisión 

del fallo del Concurso. El fallo del Jurado será inapelable. Para que el Jurado se constituya y 

pueda celebrar sesiones que sean válidas, se precisa la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

La emisión del fallo del Jurado se efectuará antes del 11 Noviembre de 2015.

12 Con las obras premiadas y las restantes seleccionadas, se realizará una exposición en la 

Sala de Exposiciones de la Casa de la Cultura “Carmen Conde”, de Majadahonda, del 12 al 21 de 

Noviembre de 2015. Los participantes seleccionados no podrán retirar obras que hayan de ser 

expuestas en la exposición anteriormente citada, hasta que transcurran diez días de la fecha de 

clausura.

El acto de entrega de los premios tendrá lugar el 12 de Noviembre de 2015, día de la 

inauguración de la exposición de las obras seleccionadas, a las 20:00 H. en la Casa de la 

Cultura Carmen Conde de Majadahonda (Pza. de Cristóbal Colón, s/n).

13 Las obras no seleccionadas ni premiadas deberán ser retiradas directamente por sus 

autores, o por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentac-

ión del resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, antes del 22 de 

Noviembre  de 2015.

Las obras seleccionadas y no premiadas deberán ser retiradas directamente por sus autores, o 

por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentación del 

resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, en un plazo no superior a los 

10 días naturales contados a partir de la clausura de la exposición. A partir de estas fechas no 

se atenderá ningún tipo de devolución de las obras, ni se aceptará ningún tipo de reclamación, 

entendiéndose que tras ese plazo el autor renuncia a su obra, quedando la misma en propiedad 

de los Convocadores y del Ayuntamiento de Majadahonda, quien determinará su uso y destino.

14 La Tienda Fotogra�arte y la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Majadahonda 

tomarán las medidas de seguridad a su alcance para la mejor conservación y vigilancia de las 

obras, poniendo para ello el máximo celo en su cuidado; pero no se responsabilizan de las 

posibles pérdidas, extravíos, robos, incendio, desperfectos de las mismas o cualquier otro acto 

ajeno a su voluntad que se pueda producir durante su transporte, recepción, depósito, exhibic-

ión o devolución, ni de accidentes que se puedan producir. La Tienda Fotogra�arte y el 

Ayuntamiento de Majadahonda no suscribirán póliza alguna que cubra este tipo de riesgos.

15 La participación en este concurso implica la total aceptación de sus bases. El Jurado queda 

capacitado para resolver las dudas que en la interpretación de estas bases puedan plantearse, 

así como para resolver aquellas situaciones no contempladas en las mismas y en sus partes no 

sustanciales.



Fotogra�arte convoca EL VI CONCURSO ANUAL DE FOTOGRAFíA Y VíDEO  FOTOGRAFIARTE 

2015 , junto a sus patrocinadores: Fuji�lm, Panasonic, Olympus, Canon, Nissin, Tamron, Metz, 

Sigma, Cullmann, Elinchrom, Sekonic, PocketWizard, Slik, Sandisk, Heliopan, EyeFi, Cactus, Green 

Clean, Re�ecta, PermaJet, Manfrotto, Hähnel, Rodolfo Biber, Cromalite, Disefoto, Rowi AF, Dugopa, 

Fotima, TxLab, Hama y con la colaboración del Ayuntamiento de Majadahonda, a través de la 

concejalía de Cultura, Educación y Juventud así como de la de Hacienda, Desarrollo Económico y 

Festejos, de acuerdo a las siguientes bases:

1 No podrán presentarse a concurso aquellas obras que en otros concursos (convocados por 

entidades públicas o privadas tanto en Majadahonda como fuera de su término municipal), 

hayan merecido algún premio, accésit o mención honorí�ca, ni aquellas obras presentadas por 

galerías de arte. Las obras deberán ser originales.

En ningún caso serán admitidas maquetas, bocetos, proyectos, etc, por lo que las características 

formales y las dimensiones de las obras presentadas tendrán carácter de�nitivo. Se presentará 

una sola obra por categoría.

2 Podrán participar cuantos artistas españoles o extranjeros lo deseen.

3 Se establecen dos modalidades: FOTOGRAFÍA y VÍDEO. Así mismo, se establecen dos 

categorías para el Concurso de Fotografía: una de TEMÁTICA LIBRE y la otra cuya temática 

versará sobre “LAS FIESTAS PATRONALES DE MAJADAHONDA 2015” y una única categoría 

de TEMÁTICA LIBRE para el Concurso de Video. 

4 Concurso de Fotografía; Categoría de TEMÁTICA LIBRE. Se establecen tres premios: 

PRIMER PREMIO, valorado en 1.900 € consistente en:

Cámara fotográ�ca Fuji�lm XT10 con objetivo 16-50mm  valorada en 800 € patrocina-

do por Fuji�lm España.

Fotómetro Sekonic L308s  valorado en 200 € patrocinado por Cromalite.

Kit de luz continua Fotima FTF 85 valorado en 180 €, patrocinado por Fotima.

Kit doble de Disparo PocketWizard Plus X valorado en 175 € patrocinado por Cromalite.

Flash Metz 44 AF1 valorado en 175 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Trípode Cullmann Primax 380 valorado en 80 € patrocinado por Re�ecta

Kit de limpieza Green Clean SC4000 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria EyeFi  valorada en  70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Filtro Kenko Polarizador circular Zeta valorado en 70 € patrocinado por Rowi AF.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Heliopan valorado en 30 € patrocinado por Rodolfo Biber.

SEGUNDO PREMIO, valorado en 1.300 € consistente en:

Equipo de iluminación de �ash de estudio Elinchrom D lite 4 valorado en 1000 € 

patrocinado por Cromalite.

Objetivo Sigma 70-300 mm  valorado en 150 € patrocinado por Re�ecta.

Transceptor Cactus V6 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

TERCER PREMIO, valorado en 600 € consistente en:

Flash Nissin Di700 Air + Trasmisor Air valorado en 300 €  patrocinado por Fotima.

Objetivo Tamron 18-200 mm valorado en 180 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España.

Filtro Kenko polarizador valorado en 40 € patrocinado por Rowi AF.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

5 Categoría “FIESTAS PATRONALES DE   MAJADAHONDA 2015”: 

Se establece un único PREMIO ESPECIAL a la mejor fotografía de “Las Fiestas 

Patronales de Majadahonda 2014”, valorado en 1000 €, otorgado por el Ayuntamiento de 

Majadahonda a través de su Concejalía de Hacienda, Desarrollo Económico y Festejos,  

dotado de:

Cámara Fotográ�ca Canon M3 con objetivo 18-55mm  valorada en 770 € patrocinado 

por Canon España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 € patrocinado por Dugopa.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

Se establecen 2 ACCÉSIT: 

Primer Accésit  valorado en 100 € consistente en Disparador Hähnel Captur Module Pro 

patrocinado por Disefoto.

Segundo Accésit  valorado en 80 € consistente en Bolsa Manfrotto Allegra 30 Messen-

ger  patrocinado por Disefoto.

6 CONCURSO DE VIDEO (Categoría de TEMÁTICA LIBRE): Se establece dos  Premios:

Primer Premio: valorado en 1.500 € consistente en:

Cámara Olympus OMD EM5 Mark II con objetivo 12-50mm valorada en 1300 €, 

patrocinado por Olympus España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 €, patrocinado por Dugopa

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

Segundo Premio: valorado en 850 € consistente en:

Cámara Panasonic G7 con objetivo 14-42 mm valorada en 800 €, patrocinado por 

Panasonic España.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

7Todas las obras premiadas quedarán en propiedad de FOTOGRAFIARTE y del Ayuntamiento 

de Majadahonda, que se reservan todos los derechos sobre las mismas, incluidos los de 

exposición, reproducción y edición. Los artistas seleccionados y premiados autorizan a FOTO-

GRAFIARTE y al Ayuntamiento de Majadahonda la citación de sus nombres y reproducción de 

sus obras en todos aquellos actos, medios de comunicación, soportes impresos, etc. que 

estimen conveniente. Todos los premios serán únicos e indivisibles.

8 Para el Concurso de Fotografía cada artista podrá participar con una sola obra por 

categoría,  de 30 x 40 cms. de tamaño, perfectamente montada en cartón pluma de 10 

mm. De grosor y el archivo en soporte digital de la misma. No se admitirán diapositivas ni 

negativos.

Para el concurso de Video  cada artista podrá participar con una sola obra,  en formato video 

estándar y de una duración máxima de 180 segundos, y perfectamente grabado en un soporte 

DVD. 

LAS OBRAS PRESENTADAS, NO PODRÁN ESTAR FIRMADAS, NI CONTENDRÁN DATOS 

IDENTIFICATIVOS DE SU AUTOR.

9 Todas las obras deberán ser entregadas en mano o remitidas por correo a la siguiente 

dirección: Tienda de fotografía FOTOGRAFIARTE, C/ Santa Catalina nº 25 28220 Majadahonda 

(Madrid) de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h. de lunes a viernes y sábados de 10 a 14 h., desde la 

publicación de las presentes bases hasta el 31 de Octubre  de 2015. No se admitirán las 

obras presentadas fuera de este plazo. Para las obras remitidas por correo se entenderá la 

fecha de entrega la que �gure en el matasellos. En este último caso, serán readmitidas 

solamente las que sean entregadas en FOTOGRAFIARTE antes del 5 de Noviembre  de 

2015.

Todas las obras deberán ir acompañadas de los dos cuerpos de que consta el Boletín de 

Inscripción (“A” y “B”), debidamente cumplimentados: el cuerpo “A” quedará en poder de la 

Organización y el “B” se entregará al artista como justi�cante de la entrega de la obra. Toda la 

documentación quedará en propiedad de la Organización. La o�cina receptora podrá rechazar 

cualquier obra que no se ajuste estrictamente a lo establecido en estas bases.

10 Los gastos de embalaje y transporte de las obras, tanto en el envío como en su reexpe-

dición, serán por cuenta del artista. De igual forma correrá por cuenta del artista la póliza de 

seguro de la obra en caso de que su propietario quisiera que estuviera asegurada. Los concur-

santes deberán gestionar la recogida y el embalaje de sus obras en caso de no ser retiradas 

personalmente. A este respecto la Organización no guardará ningún tipo de embalaje.

11 Un jurado se encargará de seleccionar las obras presentadas y de premiar a seis de ellas y 

de otorgar dos accésits. La composición del Jurado se hará pública coincidiendo con la emisión 

del fallo del Concurso. El fallo del Jurado será inapelable. Para que el Jurado se constituya y 

pueda celebrar sesiones que sean válidas, se precisa la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

La emisión del fallo del Jurado se efectuará antes del 11 Noviembre de 2015.

12 Con las obras premiadas y las restantes seleccionadas, se realizará una exposición en la 

Sala de Exposiciones de la Casa de la Cultura “Carmen Conde”, de Majadahonda, del 12 al 21 de 

Noviembre de 2015. Los participantes seleccionados no podrán retirar obras que hayan de ser 

expuestas en la exposición anteriormente citada, hasta que transcurran diez días de la fecha de 

clausura.

El acto de entrega de los premios tendrá lugar el 12 de Noviembre de 2015, día de la 

inauguración de la exposición de las obras seleccionadas, a las 20:00 H. en la Casa de la 

Cultura Carmen Conde de Majadahonda (Pza. de Cristóbal Colón, s/n).

13 Las obras no seleccionadas ni premiadas deberán ser retiradas directamente por sus 

autores, o por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentac-

ión del resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, antes del 22 de 

Noviembre  de 2015.

Las obras seleccionadas y no premiadas deberán ser retiradas directamente por sus autores, o 

por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentación del 

resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, en un plazo no superior a los 

10 días naturales contados a partir de la clausura de la exposición. A partir de estas fechas no 

se atenderá ningún tipo de devolución de las obras, ni se aceptará ningún tipo de reclamación, 

entendiéndose que tras ese plazo el autor renuncia a su obra, quedando la misma en propiedad 

de los Convocadores y del Ayuntamiento de Majadahonda, quien determinará su uso y destino.

14 La Tienda Fotogra�arte y la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Majadahonda 

tomarán las medidas de seguridad a su alcance para la mejor conservación y vigilancia de las 

obras, poniendo para ello el máximo celo en su cuidado; pero no se responsabilizan de las 

posibles pérdidas, extravíos, robos, incendio, desperfectos de las mismas o cualquier otro acto 

ajeno a su voluntad que se pueda producir durante su transporte, recepción, depósito, exhibic-

ión o devolución, ni de accidentes que se puedan producir. La Tienda Fotogra�arte y el 

Ayuntamiento de Majadahonda no suscribirán póliza alguna que cubra este tipo de riesgos.

15 La participación en este concurso implica la total aceptación de sus bases. El Jurado queda 

capacitado para resolver las dudas que en la interpretación de estas bases puedan plantearse, 

así como para resolver aquellas situaciones no contempladas en las mismas y en sus partes no 

sustanciales.



Fotogra�arte convoca EL VI CONCURSO ANUAL DE FOTOGRAFíA Y VíDEO  FOTOGRAFIARTE 

2015 , junto a sus patrocinadores: Fuji�lm, Panasonic, Olympus, Canon, Nissin, Tamron, Metz, 

Sigma, Cullmann, Elinchrom, Sekonic, PocketWizard, Slik, Sandisk, Heliopan, EyeFi, Cactus, Green 

Clean, Re�ecta, PermaJet, Manfrotto, Hähnel, Rodolfo Biber, Cromalite, Disefoto, Rowi AF, Dugopa, 

Fotima, TxLab, Hama y con la colaboración del Ayuntamiento de Majadahonda, a través de la 

concejalía de Cultura, Educación y Juventud así como de la de Hacienda, Desarrollo Económico y 

Festejos, de acuerdo a las siguientes bases:

1 No podrán presentarse a concurso aquellas obras que en otros concursos (convocados por 

entidades públicas o privadas tanto en Majadahonda como fuera de su término municipal), 

hayan merecido algún premio, accésit o mención honorí�ca, ni aquellas obras presentadas por 

galerías de arte. Las obras deberán ser originales.

En ningún caso serán admitidas maquetas, bocetos, proyectos, etc, por lo que las características 

formales y las dimensiones de las obras presentadas tendrán carácter de�nitivo. Se presentará 

una sola obra por categoría.

2 Podrán participar cuantos artistas españoles o extranjeros lo deseen.

3 Se establecen dos modalidades: FOTOGRAFÍA y VÍDEO. Así mismo, se establecen dos 

categorías para el Concurso de Fotografía: una de TEMÁTICA LIBRE y la otra cuya temática 

versará sobre “LAS FIESTAS PATRONALES DE MAJADAHONDA 2015” y una única categoría 

de TEMÁTICA LIBRE para el Concurso de Video. 

4 Concurso de Fotografía; Categoría de TEMÁTICA LIBRE. Se establecen tres premios: 

PRIMER PREMIO, valorado en 1.900 € consistente en:

Cámara fotográ�ca Fuji�lm XT10 con objetivo 16-50mm  valorada en 800 € patrocina-

do por Fuji�lm España.

Fotómetro Sekonic L308s  valorado en 200 € patrocinado por Cromalite.

Kit de luz continua Fotima FTF 85 valorado en 180 €, patrocinado por Fotima.

Kit doble de Disparo PocketWizard Plus X valorado en 175 € patrocinado por Cromalite.

Flash Metz 44 AF1 valorado en 175 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Trípode Cullmann Primax 380 valorado en 80 € patrocinado por Re�ecta

Kit de limpieza Green Clean SC4000 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria EyeFi  valorada en  70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Filtro Kenko Polarizador circular Zeta valorado en 70 € patrocinado por Rowi AF.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Heliopan valorado en 30 € patrocinado por Rodolfo Biber.

SEGUNDO PREMIO, valorado en 1.300 € consistente en:

Equipo de iluminación de �ash de estudio Elinchrom D lite 4 valorado en 1000 € 

patrocinado por Cromalite.

Objetivo Sigma 70-300 mm  valorado en 150 € patrocinado por Re�ecta.

Transceptor Cactus V6 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

TERCER PREMIO, valorado en 600 € consistente en:

Flash Nissin Di700 Air + Trasmisor Air valorado en 300 €  patrocinado por Fotima.

Objetivo Tamron 18-200 mm valorado en 180 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España.

Filtro Kenko polarizador valorado en 40 € patrocinado por Rowi AF.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

5 Categoría “FIESTAS PATRONALES DE   MAJADAHONDA 2015”: 

Se establece un único PREMIO ESPECIAL a la mejor fotografía de “Las Fiestas 

Patronales de Majadahonda 2014”, valorado en 1000 €, otorgado por el Ayuntamiento de 

Majadahonda a través de su Concejalía de Hacienda, Desarrollo Económico y Festejos,  

dotado de:

Cámara Fotográ�ca Canon M3 con objetivo 18-55mm  valorada en 770 € patrocinado 

por Canon España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 € patrocinado por Dugopa.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

Se establecen 2 ACCÉSIT: 

Primer Accésit  valorado en 100 € consistente en Disparador Hähnel Captur Module Pro 

patrocinado por Disefoto.

Segundo Accésit  valorado en 80 € consistente en Bolsa Manfrotto Allegra 30 Messen-

ger  patrocinado por Disefoto.

6 CONCURSO DE VIDEO (Categoría de TEMÁTICA LIBRE): Se establece dos  Premios:

Primer Premio: valorado en 1.500 € consistente en:

Cámara Olympus OMD EM5 Mark II con objetivo 12-50mm valorada en 1300 €, 

patrocinado por Olympus España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 €, patrocinado por Dugopa

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

Segundo Premio: valorado en 850 € consistente en:

Cámara Panasonic G7 con objetivo 14-42 mm valorada en 800 €, patrocinado por 

Panasonic España.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

7Todas las obras premiadas quedarán en propiedad de FOTOGRAFIARTE y del Ayuntamiento 

de Majadahonda, que se reservan todos los derechos sobre las mismas, incluidos los de 

exposición, reproducción y edición. Los artistas seleccionados y premiados autorizan a FOTO-

GRAFIARTE y al Ayuntamiento de Majadahonda la citación de sus nombres y reproducción de 

sus obras en todos aquellos actos, medios de comunicación, soportes impresos, etc. que 

estimen conveniente. Todos los premios serán únicos e indivisibles.

8 Para el Concurso de Fotografía cada artista podrá participar con una sola obra por 

categoría,  de 30 x 40 cms. de tamaño, perfectamente montada en cartón pluma de 10 

mm. De grosor y el archivo en soporte digital de la misma. No se admitirán diapositivas ni 

negativos.

Para el concurso de Video  cada artista podrá participar con una sola obra,  en formato video 

estándar y de una duración máxima de 180 segundos, y perfectamente grabado en un soporte 

DVD. 

LAS OBRAS PRESENTADAS, NO PODRÁN ESTAR FIRMADAS, NI CONTENDRÁN DATOS 

IDENTIFICATIVOS DE SU AUTOR.

9 Todas las obras deberán ser entregadas en mano o remitidas por correo a la siguiente 

dirección: Tienda de fotografía FOTOGRAFIARTE, C/ Santa Catalina nº 25 28220 Majadahonda 

(Madrid) de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h. de lunes a viernes y sábados de 10 a 14 h., desde la 

publicación de las presentes bases hasta el 31 de Octubre  de 2015. No se admitirán las 

obras presentadas fuera de este plazo. Para las obras remitidas por correo se entenderá la 

fecha de entrega la que �gure en el matasellos. En este último caso, serán readmitidas 

solamente las que sean entregadas en FOTOGRAFIARTE antes del 5 de Noviembre  de 

2015.

Todas las obras deberán ir acompañadas de los dos cuerpos de que consta el Boletín de 

Inscripción (“A” y “B”), debidamente cumplimentados: el cuerpo “A” quedará en poder de la 

Organización y el “B” se entregará al artista como justi�cante de la entrega de la obra. Toda la 

documentación quedará en propiedad de la Organización. La o�cina receptora podrá rechazar 

cualquier obra que no se ajuste estrictamente a lo establecido en estas bases.

10 Los gastos de embalaje y transporte de las obras, tanto en el envío como en su reexpe-

dición, serán por cuenta del artista. De igual forma correrá por cuenta del artista la póliza de 

seguro de la obra en caso de que su propietario quisiera que estuviera asegurada. Los concur-

santes deberán gestionar la recogida y el embalaje de sus obras en caso de no ser retiradas 

personalmente. A este respecto la Organización no guardará ningún tipo de embalaje.

11 Un jurado se encargará de seleccionar las obras presentadas y de premiar a seis de ellas y 

de otorgar dos accésits. La composición del Jurado se hará pública coincidiendo con la emisión 

del fallo del Concurso. El fallo del Jurado será inapelable. Para que el Jurado se constituya y 

pueda celebrar sesiones que sean válidas, se precisa la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

La emisión del fallo del Jurado se efectuará antes del 11 Noviembre de 2015.

12 Con las obras premiadas y las restantes seleccionadas, se realizará una exposición en la 

Sala de Exposiciones de la Casa de la Cultura “Carmen Conde”, de Majadahonda, del 12 al 21 de 

Noviembre de 2015. Los participantes seleccionados no podrán retirar obras que hayan de ser 

expuestas en la exposición anteriormente citada, hasta que transcurran diez días de la fecha de 

clausura.

El acto de entrega de los premios tendrá lugar el 12 de Noviembre de 2015, día de la 

inauguración de la exposición de las obras seleccionadas, a las 20:00 H. en la Casa de la 

Cultura Carmen Conde de Majadahonda (Pza. de Cristóbal Colón, s/n).

13 Las obras no seleccionadas ni premiadas deberán ser retiradas directamente por sus 

autores, o por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentac-

ión del resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, antes del 22 de 

Noviembre  de 2015.

Las obras seleccionadas y no premiadas deberán ser retiradas directamente por sus autores, o 

por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentación del 

resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, en un plazo no superior a los 

10 días naturales contados a partir de la clausura de la exposición. A partir de estas fechas no 

se atenderá ningún tipo de devolución de las obras, ni se aceptará ningún tipo de reclamación, 

entendiéndose que tras ese plazo el autor renuncia a su obra, quedando la misma en propiedad 

de los Convocadores y del Ayuntamiento de Majadahonda, quien determinará su uso y destino.

14 La Tienda Fotogra�arte y la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Majadahonda 

tomarán las medidas de seguridad a su alcance para la mejor conservación y vigilancia de las 

obras, poniendo para ello el máximo celo en su cuidado; pero no se responsabilizan de las 

posibles pérdidas, extravíos, robos, incendio, desperfectos de las mismas o cualquier otro acto 

ajeno a su voluntad que se pueda producir durante su transporte, recepción, depósito, exhibic-

ión o devolución, ni de accidentes que se puedan producir. La Tienda Fotogra�arte y el 

Ayuntamiento de Majadahonda no suscribirán póliza alguna que cubra este tipo de riesgos.

15 La participación en este concurso implica la total aceptación de sus bases. El Jurado queda 

capacitado para resolver las dudas que en la interpretación de estas bases puedan plantearse, 

así como para resolver aquellas situaciones no contempladas en las mismas y en sus partes no 

sustanciales.



Fotogra�arte convoca EL VI CONCURSO ANUAL DE FOTOGRAFíA Y VíDEO  FOTOGRAFIARTE 

2015 , junto a sus patrocinadores: Fuji�lm, Panasonic, Olympus, Canon, Nissin, Tamron, Metz, 

Sigma, Cullmann, Elinchrom, Sekonic, PocketWizard, Slik, Sandisk, Heliopan, EyeFi, Cactus, Green 

Clean, Re�ecta, PermaJet, Manfrotto, Hähnel, Rodolfo Biber, Cromalite, Disefoto, Rowi AF, Dugopa, 

Fotima, TxLab, Hama y con la colaboración del Ayuntamiento de Majadahonda, a través de la 

concejalía de Cultura, Educación y Juventud así como de la de Hacienda, Desarrollo Económico y 

Festejos, de acuerdo a las siguientes bases:

1 No podrán presentarse a concurso aquellas obras que en otros concursos (convocados por 

entidades públicas o privadas tanto en Majadahonda como fuera de su término municipal), 

hayan merecido algún premio, accésit o mención honorí�ca, ni aquellas obras presentadas por 

galerías de arte. Las obras deberán ser originales.

En ningún caso serán admitidas maquetas, bocetos, proyectos, etc, por lo que las características 

formales y las dimensiones de las obras presentadas tendrán carácter de�nitivo. Se presentará 

una sola obra por categoría.

2 Podrán participar cuantos artistas españoles o extranjeros lo deseen.

3 Se establecen dos modalidades: FOTOGRAFÍA y VÍDEO. Así mismo, se establecen dos 

categorías para el Concurso de Fotografía: una de TEMÁTICA LIBRE y la otra cuya temática 

versará sobre “LAS FIESTAS PATRONALES DE MAJADAHONDA 2015” y una única categoría 

de TEMÁTICA LIBRE para el Concurso de Video. 

4 Concurso de Fotografía; Categoría de TEMÁTICA LIBRE. Se establecen tres premios: 

PRIMER PREMIO, valorado en 1.900 € consistente en:

Cámara fotográ�ca Fuji�lm XT10 con objetivo 16-50mm  valorada en 800 € patrocina-

do por Fuji�lm España.

Fotómetro Sekonic L308s  valorado en 200 € patrocinado por Cromalite.

Kit de luz continua Fotima FTF 85 valorado en 180 €, patrocinado por Fotima.

Kit doble de Disparo PocketWizard Plus X valorado en 175 € patrocinado por Cromalite.

Flash Metz 44 AF1 valorado en 175 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Trípode Cullmann Primax 380 valorado en 80 € patrocinado por Re�ecta

Kit de limpieza Green Clean SC4000 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria EyeFi  valorada en  70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Filtro Kenko Polarizador circular Zeta valorado en 70 € patrocinado por Rowi AF.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Heliopan valorado en 30 € patrocinado por Rodolfo Biber.

SEGUNDO PREMIO, valorado en 1.300 € consistente en:

Equipo de iluminación de �ash de estudio Elinchrom D lite 4 valorado en 1000 € 

patrocinado por Cromalite.

Objetivo Sigma 70-300 mm  valorado en 150 € patrocinado por Re�ecta.

Transceptor Cactus V6 valorado en 70 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorada en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

TERCER PREMIO, valorado en 600 € consistente en:

Flash Nissin Di700 Air + Trasmisor Air valorado en 300 €  patrocinado por Fotima.

Objetivo Tamron 18-200 mm valorado en 180 € patrocinado por Rodolfo Biber.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España.

Filtro Kenko polarizador valorado en 40 € patrocinado por Rowi AF.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

5 Categoría “FIESTAS PATRONALES DE   MAJADAHONDA 2015”: 

Se establece un único PREMIO ESPECIAL a la mejor fotografía de “Las Fiestas 

Patronales de Majadahonda 2014”, valorado en 1000 €, otorgado por el Ayuntamiento de 

Majadahonda a través de su Concejalía de Hacienda, Desarrollo Económico y Festejos,  

dotado de:

Cámara Fotográ�ca Canon M3 con objetivo 18-55mm  valorada en 770 € patrocinado 

por Canon España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 € patrocinado por Dugopa.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a través de 

su distribuidor Hama.

Filtro Kenko UV valorado en 30 €, patrocinado por Rowi AF.

Se establecen 2 ACCÉSIT: 

Primer Accésit  valorado en 100 € consistente en Disparador Hähnel Captur Module Pro 

patrocinado por Disefoto.

Segundo Accésit  valorado en 80 € consistente en Bolsa Manfrotto Allegra 30 Messen-

ger  patrocinado por Disefoto.

6 CONCURSO DE VIDEO (Categoría de TEMÁTICA LIBRE): Se establece dos  Premios:

Primer Premio: valorado en 1.500 € consistente en:

Cámara Olympus OMD EM5 Mark II con objetivo 12-50mm valorada en 1300 €, 

patrocinado por Olympus España.

Trípode Slik 340BH con rótula valorada en 150 €, patrocinado por Dugopa

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

Segundo Premio: valorado en 850 € consistente en:

Cámara Panasonic G7 con objetivo 14-42 mm valorada en 800 €, patrocinado por 

Panasonic España.

Tarjeta de memoria Sandisk valorado en 50 € patrocinado por Sandisk España a 

través de su distribuidor Hama.

7Todas las obras premiadas quedarán en propiedad de FOTOGRAFIARTE y del Ayuntamiento 

de Majadahonda, que se reservan todos los derechos sobre las mismas, incluidos los de 

exposición, reproducción y edición. Los artistas seleccionados y premiados autorizan a FOTO-

GRAFIARTE y al Ayuntamiento de Majadahonda la citación de sus nombres y reproducción de 

sus obras en todos aquellos actos, medios de comunicación, soportes impresos, etc. que 

estimen conveniente. Todos los premios serán únicos e indivisibles.

8 Para el Concurso de Fotografía cada artista podrá participar con una sola obra por 

categoría,  de 30 x 40 cms. de tamaño, perfectamente montada en cartón pluma de 10 

mm. De grosor y el archivo en soporte digital de la misma. No se admitirán diapositivas ni 

negativos.

Para el concurso de Video  cada artista podrá participar con una sola obra,  en formato video 

estándar y de una duración máxima de 180 segundos, y perfectamente grabado en un soporte 

DVD. 

LAS OBRAS PRESENTADAS, NO PODRÁN ESTAR FIRMADAS, NI CONTENDRÁN DATOS 

IDENTIFICATIVOS DE SU AUTOR.

9 Todas las obras deberán ser entregadas en mano o remitidas por correo a la siguiente 

dirección: Tienda de fotografía FOTOGRAFIARTE, C/ Santa Catalina nº 25 28220 Majadahonda 

(Madrid) de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h. de lunes a viernes y sábados de 10 a 14 h., desde la 

publicación de las presentes bases hasta el 31 de Octubre  de 2015. No se admitirán las 

obras presentadas fuera de este plazo. Para las obras remitidas por correo se entenderá la 

fecha de entrega la que �gure en el matasellos. En este último caso, serán readmitidas 

solamente las que sean entregadas en FOTOGRAFIARTE antes del 5 de Noviembre  de 

2015.

Todas las obras deberán ir acompañadas de los dos cuerpos de que consta el Boletín de 

Inscripción (“A” y “B”), debidamente cumplimentados: el cuerpo “A” quedará en poder de la 

Organización y el “B” se entregará al artista como justi�cante de la entrega de la obra. Toda la 

documentación quedará en propiedad de la Organización. La o�cina receptora podrá rechazar 

cualquier obra que no se ajuste estrictamente a lo establecido en estas bases.

10 Los gastos de embalaje y transporte de las obras, tanto en el envío como en su reexpe-

dición, serán por cuenta del artista. De igual forma correrá por cuenta del artista la póliza de 

seguro de la obra en caso de que su propietario quisiera que estuviera asegurada. Los concur-

santes deberán gestionar la recogida y el embalaje de sus obras en caso de no ser retiradas 

personalmente. A este respecto la Organización no guardará ningún tipo de embalaje.

11 Un jurado se encargará de seleccionar las obras presentadas y de premiar a seis de ellas y 

de otorgar dos accésits. La composición del Jurado se hará pública coincidiendo con la emisión 

del fallo del Concurso. El fallo del Jurado será inapelable. Para que el Jurado se constituya y 

pueda celebrar sesiones que sean válidas, se precisa la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

La emisión del fallo del Jurado se efectuará antes del 11 Noviembre de 2015.

12 Con las obras premiadas y las restantes seleccionadas, se realizará una exposición en la 

Sala de Exposiciones de la Casa de la Cultura “Carmen Conde”, de Majadahonda, del 12 al 21 de 

Noviembre de 2015. Los participantes seleccionados no podrán retirar obras que hayan de ser 

expuestas en la exposición anteriormente citada, hasta que transcurran diez días de la fecha de 

clausura.

El acto de entrega de los premios tendrá lugar el 12 de Noviembre de 2015, día de la 

inauguración de la exposición de las obras seleccionadas, a las 20:00 H. en la Casa de la 

Cultura Carmen Conde de Majadahonda (Pza. de Cristóbal Colón, s/n).

13 Las obras no seleccionadas ni premiadas deberán ser retiradas directamente por sus 

autores, o por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentac-

ión del resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, antes del 22 de 

Noviembre  de 2015.

Las obras seleccionadas y no premiadas deberán ser retiradas directamente por sus autores, o 

por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente, y previa presentación del 

resguardo de entrega y noti�cación en el teléfono 91 639 77 05, en un plazo no superior a los 

10 días naturales contados a partir de la clausura de la exposición. A partir de estas fechas no 

se atenderá ningún tipo de devolución de las obras, ni se aceptará ningún tipo de reclamación, 

entendiéndose que tras ese plazo el autor renuncia a su obra, quedando la misma en propiedad 

de los Convocadores y del Ayuntamiento de Majadahonda, quien determinará su uso y destino.

14 La Tienda Fotogra�arte y la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Majadahonda 

tomarán las medidas de seguridad a su alcance para la mejor conservación y vigilancia de las 

obras, poniendo para ello el máximo celo en su cuidado; pero no se responsabilizan de las 

posibles pérdidas, extravíos, robos, incendio, desperfectos de las mismas o cualquier otro acto 

ajeno a su voluntad que se pueda producir durante su transporte, recepción, depósito, exhibic-

ión o devolución, ni de accidentes que se puedan producir. La Tienda Fotogra�arte y el 

Ayuntamiento de Majadahonda no suscribirán póliza alguna que cubra este tipo de riesgos.

15 La participación en este concurso implica la total aceptación de sus bases. El Jurado queda 

capacitado para resolver las dudas que en la interpretación de estas bases puedan plantearse, 

así como para resolver aquellas situaciones no contempladas en las mismas y en sus partes no 

sustanciales.
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